
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-00054 

 
Previamente a continuar con el curso del proceso y decidir sobre la sucesión 
procesal respecto de quienes manifiestan ser herederos del EFRAÍN 
AMADO MARTÍNEZ (q.e.p.d.), tal como se vislumbra en el PDF 026, se 
requiere a la apoderada judicial de los comparecientes para que allegue el 
registro civil de nacimiento de BRIAN EFRAÍN AMADO PINZÓN y MIKE 
AMADO PINZÓN, expedidos por la autoridad competente, que acredite la 
calidad que invocan.  
 
Ingrese el proceso al despacho, cumplido lo anterior, para continuar con la 
etapa subsiguiente.  
 
NOTI FÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 102 
fijado el 11 de OCTUBRE DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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